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(10:21 Horas) 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Buenos días. 

Se instruye a la Secretaría a dar cuenta del número de 
diputadas y diputados que han registrado su asistencia en el 
sistema electrónico a efecto de verificar si existe el quórum 
legal requerido para iniciar la presente sesión. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO FERNANDO 
ZÁRATE SALGADO.- Se cierra el sistema electrónico de 
pase de lista. 

Lista de Asistencia 

Fecha y Hora 02-10-2024 10:21:28  

Asistentes: 47 

Nombre Grupo Parlamentario Asistencia 

ÁLVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA PAN -- 

ÁLVAREZ SOTO LAURA ALEJANDRA PAN -- 

ARIAS CONTRERAS NORA DEL CARMEN BÁRBARA 
PRD Normal 

ATAYDE RUBIOLO ANDRÉS PAN Normal 

ÁVILA VENTURA MARTHA SOLEDAD MORENA 
Normal 

AYALA ZÚÑIGA YURIRI MORENA -- 

BARRAGÁN SÁNCHEZ DIANA PT Normal 

BATRES GUADARRAMA VALENTINA MORENA 
Normal 

BRAVO ESPINOSA XÓCHITL MORENA Normal 

BUENDÍA GARCÍA ANA LUISA MORENA Normal 

CARBAJAL GONZÁLEZ ALEJANDRO APPT Normal 

CHÁVEZ GARCÍA LUIS ALBERTO MORENA Normal 

CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO PAN -- 

CRUZ FLORES MIRIAM VALERIA MORENA Normal 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA ADRIANA 
MORENA Normal 

ESTRADA BARBA ELVIA GUADALUPE PVEM Normal 

GARCÍA GONZÁLEZ PAULO EMILIO MORENA 
Normal 

GARCÍA LORIA OMAR ALEJANDRO PRI -- 

GARCÍA ORTEGA YOLANDA PVEM Normal 

GARRIDO LÓPEZ DIEGO ORLANDO PAN -- 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA PAN Normal 

GÓMEZ OTEGUI LEONOR MORENA Normal 

GUERRERO MAYA JANNETE ELIZABETH PT -- 

GUIJOSA HERNÁNDEZ CÉSAR EMILIO MORENA -- 

GUILLÉN ORTIZ FRIDA JIMENA PAN -- 

HACES LAGO PEDRO ENRIQUE MORENA Normal 

HARO JIMÉNEZ LETICIA APMCFI Normal 

JUÁREZ LÓPEZ JUANA MARÍA MORENA -- 

LARIOS PÉREZ TANIA NANETTE PRI -- 

LEDESMA ALPIZAR LUISA FERNANDA MC Normal 

LOBO RODRIGUEZ VÍCTOR HUGO MORENA Normal 

LÓPEZ MARTÍNEZ YOLANDA ALICIA PVEM Normal 

MACEDO ESCARTÍN MIGUEL ANGEL MORENA -- 

MARTÍNEZ URINCHO ALBERTO MORENA Normal 

MATEOS HERNÁNDEZ ELIZABETH MORENA Normal 

MONTES DE OCA DEL OLMO CLAUDIA PAN Normal 

MORALES RAMOS MARÍA DEL ROSARIO APPT 
Normal 
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MORENO RIVERA ISRAEL PVEM Normal 

PERALTA LEÓN REBECA PVEM Normal 

PÉREZ CORDOVA PAULA ALEJANDRA MORENA 
Normal 

PÉREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA PAN -- 

RANGEL LORENZANA AMÉRICA ALEJANDRA PAN 
Normal 

ROMO DE VIVAR GUERRA VÍCTOR HUGO MORENA 
-- 

ROSALES MEDINA ERIKA LIZETH APPT Normal 

RUBIO GUALITO JUAN ESTUARDO PVEM Normal 

RUBIO TORRES RICARDO PAN -- 

RUÍZ AGUILAR BRENDA FABIOLA MORENA Normal 

SALDAÑA CHAIREZ MIRIAM PT Normal 

SALGADO VIRAMONTES LIZZETTE PAN Normal 

SÁNCHEZ BARRIOS ESTHER SILVIA APMCFI Normal 

SÁNCHEZ CHÁVEZ ILIANA IVON PVEM Normal 

SÁNCHEZ FLORES MARIO ENRIQUE PAN Normal 

SÁNCHEZ MIRANDA ANDRÉS PAN -- 

SESMA SUÁREZ JESÚS PVEM Normal 

TALAYERO PARIENTE MANUEL PVEM Normal 

TORRES GONZÁLEZ ROYFID MC Normal 

TORRES GUERRERO RAÚL DE JESÚS PAN Normal 

TREJO PÉREZ PABLO PRD Normal 

URRIZA ARELLANO PATRICIA MC -- 

VADILLO OBREGÓN CECILIA MORENA -- 

VANEGAS ARENAS ALBERTO MORENA Normal 

VANEGAS TAPIA JUDITH MORENA Normal 

VARELA LÓPEZ VÍCTOR GABRIEL PVEM Normal 

VILLANUEVA ALBARRÁN GERARDO APPT Normal 

VILLARREAL CANTÚ ERNESTO PT -- 

ZÁRATE SALGADO FERNANDO MORENA Normal 

¿Hay alguna diputada o algún diputado de pasar lista? 

La diputada Juana María: presente 

La diputada Jannete Guerrero: presente 

¿Alguna diputada o algún diputado que falte de pasar lista 
de asistencia? 

Se cierra el sistema de viva voz de pase de asistencia. 

Diputada Presidenta, le reporto que hay una asistencia de 
49 diputadas y diputados. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la sesión. 

Esta Presidencia hace del conocimiento al pleno de este 
Honorable Congreso de la Ciudad de México que la 
presente convocatoria a esta Sesión Solemne en 
conmemoración de los hechos ocurridos el 2 de octubre de 
1968 es de conformidad con el Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/003/024 de la Junta de 
Coordinación Política por el que se establece el calendario 
legislativo correspondiente al primer periodo de sesiones 
ordinarias y solemnes del primer año de ejercicio del 
Congreso de la Ciudad de México III Legislatura. 

Sírvase la Secretaría a dar lectura al orden del día. 

EL C. SECRETARIO.- Con mucho gusto, diputada 
Presidenta. 

Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectura 
a la orden del día.  

2 de octubre del 2024. 

Orden del día. 

Sesión Solemne en conmemoración de los hechos ocurridos 
el 2 de octubre de 1968. 
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1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del orden del día 

3.- Bienvenida a las y los invitados especiales. 

4.- Honores a la Bandera. 

5.- Posicionamiento, hasta por 5 minutos, de cada grupo y 
asociación parlamentaria en el orden siguiente: 

I.-Asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente. 

II.-Asociación parlamentaria Progresista de la 
Transformación. 

III.-Grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

IV.-Grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

V.-Grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

VI.-Grupo parlamentario del Partido del Trabajo. 

VII.-Grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

VIII.-Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

IX.-Grupo parlamentario de MORENA. 

6.- Cierre de la sesión. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias , Secretario. 

Se solicita a todos los presentes ponerse de pie con la 
finalidad de rendir Honores a la Bandera y entonar el 
Himno Nacional. 

(Himno Nacional) 

(Honores a la bandera) 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias. Pueden tomar asiento. 

A continuación, harán uso de la palabra hasta por 5 minutos 
para emitir un posicionamiento las siguientes diputadas y 
diputados.  

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrantes de la 
asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente.  

Diputado Alejandro Carbajal González, integrante de la 
Asociación parlamentaria Progresista de la Transformación.  

Diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Diputado Omar Alejandro García Loria, integrante de 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  

Diputada Luis Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del 
grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano.  

Diputada Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo.  

Diputada Yolanda García Ortega, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Diputada Frida Jimena Guillén Ortiz, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA.  

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante de la 
asociación parlamentaria Mujeres por el Comercio 
Feminista e Incluyente.  

Adelante, diputada.  

LA C. DIPUTADA ESTHER SILVIA SÁNCHEZ 
BARRIOS.- Con su venia, diputada Presidenta.  

Ha llegado el día en que nuestro silencio será más elocuente 
que las palabras que ayer callaron las bayonetas: Elena 
Poniatowska.  

Buenos días, compañeras y compañeros diputado. Balas de 
cobardía y rencor interrumpieron la vida de miles de 
jóvenes, hace 56 años. La historia de este país se ha visto 
marcada por momentos trágicos, como la matanza del 2 de 
octubre que hoy de manera solemne se conmemora.  
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Este hecho causó un daño irreparable en la conciencia 
colectiva y ha definido la forma como quisimos evolucionar 
como sociedad. Mis respectos y condolencias a cientos de 
familias mexicanas que perdieron un ser amado en ese día y 
que hoy siguen sufriendo esos momentos trágicos. 

Hoy traemos a la memoria un hecho lamentable y doloroso 
de contar que sirvió para analizar y redefinir qué país y qué 
sociedad queríamos. Jóvenes que mediante sus sueños 
anhelaban mayor libertad, libertad que hoy es herencia del 
movimiento estudiantil. 

Como sociedad la herencia del movimiento del 68 cimentó 
la lucha democrática y plural que después permitió el 
trabajo desde las luchas sociales y desde la sociedad civil. 
Sin esa lucha que costó muchas vidas seguiríamos en un 
modelo autoritario, plagado de violencia, de censura y de 
posturas antidemocráticas. 

La lucha no fue en vano, gracias a ellos se sentaron las 
bases de este nuevo México y se crearon partidos de 
oposición, instituciones en favor de la democracia, 
rendición de cuentas, pluralismo político, democratización 
de los procesos electorales para elegir a sus representantes 
populares de cualquier poder. Un cambio total a lo que 
vivían en los tiempos pasados. 

Hemos logrado mucho, queda la consolidación irrestricta de 
los derechos y garantías, en especial en lo referente a la 
participación política efectiva de los ciudadanos no sólo en 
términos procedimentales sino efectivos. La historia no es 
cíclica, nunca más en la historia de este país una tragedia 
como la de ese día; y aprendimos del pasado, siempre 
tendremos presente en la conciencia las luchas del pasado 
que hoy forjan un nuevo futuro. 

Esta ciudad está evolucionando para bien, con una sociedad 
más interesada en la política, consciente, plural y 
organizada para defender derechos humanos enfocados en 
el bien social. 

Es un compromiso grande defender las causas ciudadanas, 
pero se hace mucho más fácil cuando los propios 
ciudadanos te acompañan, te exigen y te vigilan; y eso es 
una herencia de unos jóvenes que creyeron en un mejor 
país, en una mejor ciudad y que dieron la vida por esos 
ideales. 

Siempre tendremos presente en este recinto los ideales y 
sueños que los jóvenes estudiantes persiguieron y que hoy 
nos heredan, ideales que deben definir el actuar de todo 
representante popular en su quehacer diario. Sólo así 
honraremos su memoria. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos al 
diputado Alejandro Carbajal González, integrante de la 
asociación parlamentaria Progresista de la Transformación. 
Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO CARBAJAL 
GONZÁLEZ.- Muchas gracias, diputada Presidenta. 

Compañeras, compañeros. 

Con su venia, diputada Presidenta. 

Los acontecimientos del 2 de octubre de 1968 son el 
capítulo más ominoso del México contemporáneo. 

Un grupo de jóvenes, una generación completa de jóvenes 
demandaba ser escuchados, tenían gritos de “mayor 

democracia, mejor educación, mejor salud, una mejor 
economía”. Gobernaba en ese entonces Gustavo Díaz 

Ordaz, el Secretario de Gobernación era Luis Echeverría. 

¿Y qué fue lo que recibieron? Lejos de comprensión y 
orientación, recibieron represión, recibieron balas, 
recibieron desapariciones. 

Se encontraban dentro de un contexto internacional en 
donde estaban siendo influenciados los jóvenes por una 
serie de acontecimientos que se estaban presentando en 
todo el globo terráqueo. Eran jóvenes demandando mejores 
condiciones en todo el mundo y en México no era la 
excepción. 

Cito a Salvador Allende: Ser joven y no ser revolucionario 
es hasta una contradicción biológica. 

Eso es lo que estaba sucediendo aquí en México, eso es lo 
que estaba aconteciendo. 

Fue el perfecto pretexto un conflicto entre dos 
preparatorias, una del Politécnico y una de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, para asestar uno de los más 
terribles acontecimientos en México, desaparecer, acribillar 
a nuestras juventudes. Lo único que buscaban era ser 
escuchados y lo que recibieron fue muerte.  

En aquel entonces los números oficiales decían que 30 
personas, la realidad es que nunca se supo cuántos fueron, 
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lo cierto es que fueron muchos más, muchas familias que se 
cubrieron de luto. 

Se creó a lo largo de los años una serie de fiscalías para 
poder establecer la verdad en aquel entonces, se creó la 
Fiscalía Especial de Movimientos Sociales y Políticos del 
Pasado, determinando en el 2006 que fueron un promedio 
de 350 muertos, lo cual es una cifra totalmente fuera de la 
realidad.  

En el 2001 la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
dirige una recomendación al entonces Presidente Vicente 
Fox Quezada, la número 26/2001, a efecto de que su 
gobierno asumiera el compromiso ético y político de 
orientar el desempeño institucional en el marco del respeto 
a los derechos humanos, en donde quedó acreditada la 
desaparición forzada en aquel entonces. Con ello se 
buscaba que se emitiera la reparación del daño y la garantía 
de no repetición de este tipo de hechos, lo cual nunca se 
dio. 

Déjenme comentarles que incluso hoy en la mañana la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, en la mañanera, emitió ya 
una recomendación en donde se emite una disculpa pública 
por parte del gobierno mexicano por los hecho acontecidos 
el 2 de octubre de 1968, la Secretaria de Gobernación ya lo 
hizo público, se acepta por parte del Estado mexicano el 
hecho de que se cometió un delito de lesa humanidad, hasta 
este año se acepta, hasta este momento, es loable y además 
se tiene que destacar, porque no importan los gobiernos, no 
importa el signo, el color, las ideologías, sino lo que 
interesa aquí es que se reconozca que se cometió un delito 
en aquel entonces. 

Se hizo evidente por parte de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos que se cometieron varias faltas: el 
derecho a la vida, derecho de la libre expresión, derecho a 
la seguridad jurídica, derecho a la libertad, derecho a la 
legalidad, derecho a la procuración de justicia, derecho a la 
integridad personal, derecho a la protección contra la 
detención arbitraria y la desaparición forzada.  

En este caso lo cierto es que la frase de “2 de octubre no se 

olvida” se convierte en un himno para que la impunidad no 
reine en nuestro país y sobre todo para que también no se 
convierta en el olvido de manera colectiva en nuestra 
sociedad.  

Eso es lo que tenemos que destacar, se conmemora y se 
respeta a todos los deudos, familiares de quienes perdieron 
a algún joven en aquel entonces, eso es lo que tenemos que 
destacar y sobre todo que no se vuelva a realizar un acto 
como tal en este país en donde se están concretando una 
serie de derechos democráticos. Eso es lo que tenemos hoy 

en día que impulsar todas y todos nosotros como 
legisladores.  

Muchas gracias, diputada Presidenta. Es cuánto.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputado.  

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, al 
diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
Adelante, diputado.  

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Con su 
permiso, diputada Presidenta. Compañeras y compañeros 
diputados, ciudadanos que nos acompañan, muy buenos 
días. 

Conmemorar hechos de muerte, específicamente de 
asesinato, es un acto difícil, paradójico, debido a que lo 
primero que pudiéramos desear es que aquello que 
conmemoramos no hubiera sucedido, sin embargo la 
dignidad de la memoria es terca y es la que históricamente 
nos recuerda y nos sitúa en la más alta condición de la vida, 
la de ser un ser humano, con ello y a partir de ello nos 
obliga a rememorar a nuestros compas. 

Hoy vamos a conmemorar a los jóvenes de 1968 mexicano, 
esa generación de nuestros padres biológicos, de nuestros 
padres políticos y de nuestros padres ideológicos. Para mí, 
esa ha sido una generación que luchó por las libertades, por 
los derechos, aún por los que todavía no existían, sus 
discursos estaban llenos de coraje necesario, para modificar 
su presente, hablo de ese sano coraje que pretendía 
mantener viva la esperanza de su futuro, mismo que, es el 
espacio tiempo que hoy vivimos. 

Viene a mi memoria como una dignísima analogía 
universal el asesinato de Miguel Servet, quien fue 
condenado a la hoguera de Champel, en Ginebra, solo por 
pensar diferente, porque querer dialogar con los poderosos 
del momento sin lograrlo y por atreverse a escribir sus ideas 
en libro primero manuscrito y luego impreso. La condena 
vino ordenada por Calvino y disfrazada de resolución del 
Petit Concile. Así, entre otras de sus ideas, fue condenado 
por pensar diferente acerca de la Santísima Trinidad y por 
su pretensión de que el bautismo fuera recibido por los 
adultos que lo aceptaran y lo vivieran como un acto de 
contrición y como una reflexión inevitable acerca de su 
presente y de su futuro, todo ello en el contexto de la 
profesión de su fe. 

Somos herederos de una cultura que ha conjugado varias 
traducciones de la palabra dolor, unas veces personal, otras 
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veces social, nacional e internacionalmente. Somos la 
humanidad. 

Castellio, considerado uno de los primeros defensores de 
los derechos humanos, defendía a Servet antes de su 
condena y su muerte y lo siguió haciendo aún después de su 
fallecimiento, escribiéndole a Calvino, y cito: “Matar a un 

hombre no será nunca defender una doctrina, será siempre 
matar a un hombre”. 

A Miguel Servet le construyeron argumentos falaces y/o de 
plano falsos, igual que a los jóvenes de 1968. Lo 
persiguieron desde los 20 años, igual que a los jóvenes de 
1968. Lo hicieron alejarse de su tierra, de sus familiares, de 
sus amigos, igual que a los jóvenes de 1968. Le aplicaron 
un Petit Concile, un juicio sumarísimo, igual que a los 
jóvenes de 1968. Lo encarcelaron y lo asesinaron, igual que 
a los jóvenes de 1968. 

Si en la democracia tienen valor los triunfos por un solo 
voto, es porque la vida de una sola persona es tan 
importante como la razón de existir de la mayoría 
compuesta por individuos. Es decir, no hay mayoría sin el 
uno a uno, y esto es algo que debemos interiorizar por 
antonomasia. 

Ni Servet ni los jóvenes del 68 mexicano lograron lo que sí 
logró, por ejemplo, el movimiento estudiantil de 1986-87, 
movimiento en el que, por cierto, fue protagonista nuestra 
Presidenta actual. Lograron un diálogo público entre los 
estudiantes, las autoridades, entre los mayores y los 
jóvenes, entre quienes detentaban el poder burocrático 
desde las estructuras y quienes fueron conformando un 
poder social en las escuelas y en las calles con la gente. 

Al comparar la muerte, es decir, el asesinato de un solo 
hombre, Servet, a manos por decisión del que más podía en 
aquel 27 de octubre de 1553, con el asesinato de los 
estudiantes del 2 de octubre de 1968, no solo quiero decir 
que, a pesar de los 414 años que transcurrieron y de la 
inevitable evolución humana que para el mundo implicó ese 
tiempo, el sistema político mexicano de 1968, sus hombres, 
sus dirigentes, sus burócratas encumbrados, no parecían 
haber aprendido, sino lo peor de todos los sistemas 
recorridos por la humanidad hasta el momento. No, no 
aprendieron nada, por el contrario, reflejaron con sus actos 
la cobardía, el temor insulso e incluso su conservadurismo 
más bárbaro y con sus ignorantes respuestas configuraron la 
falta de evolución política, social y humana que les 
caracterizó hasta los últimos días de sus gobiernos.  

Es importante saber, comprender y definir que ahora que 
estamos en un periodo no sólo de alternancia, sino de 
transiciones profundas, podemos de verdad convenir en 

pensar y dialogar y volver a pensar y volver a dialogar, 
todas las veces que sean necesarias hasta que podamos 
comprender y acordar las mejores maneras en las que 
debemos convivir porque nada más para eso hemos sido 
electos y mandatados. 

Siempre debemos, porque sí podemos, aceptar y reconocer 
en qué se ha equivocado el accionar del Estado a lo largo de 
su transcurso histórico y a pesar de ello asumir que 
debemos imaginar el poder desde diferentes procesos 
paradigmáticos, nunca como ahora la ciudadanía ha estado 
empoderada y empoderándose, nunca como ahora la 
población, las personas, el pueblo está siendo protagonista 
de su presente y de su futuro, nunca volveremos a pensar 
que el destino está escrito por unos para ser vivido por 
otros, nunca como ahora se ha hecho la revisión tan 
importante de nuestro sistema político, económico, jurídico 
pretendiendo en todo caso abocarnos a construir una nueva 
cultura política, social y la República de todos, la República 
del pueblo con el pueblo y para el pueblo. 

A nuestros compañeros de 1968 quisieron asesinarlos y los 
asesinaron, quisieron borrarlos de nuestra memoria y no lo 
lograron, quisieron enterrar sus vidas, sus enseñanzas, sus 
luchas, sus carteles, sus gritos demandantes, sus consignas 
históricas, ésas que gritaban reivindicación, pero los que 
seguimos luchando ahora sí quisieron enterrar todo, 
enterrarlos a ellos. 

LA C. PRESIDENTA.- Diputado Pablo, me permite un 
segundo, por favor. 

Diputado Pedro Haces, ¿con qué objeto? 

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES 
LAGO.- (Desde su curul) Por moción de orden, Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES 
LAGO.- (Desde su curul) Le quiero pedir a los 
coordinadores, vicecoordinadores y diputados que se 
encuentran de ese lado y recordarles que estamos en una 
sesión solemne, así que le pido, Presidenta, que todos 
tomemos nuestro asiento, asesores, y que respetemos esta 
sesión y al orador también. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado Haces. 

Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Continúo. 
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Quisieron enterrar sus vidas, sus enseñanzas, sus luchas, sus 
carteles, sus gritos, sus demandas, sus consignas históricas, 
ésas que gritaban reivindicaciones por las que seguimos 
luchando ahora mismo. 

Sí, quisieron enterrar todo, enterrarlos a ellos, pero resulta 
que ellos se convirtieron en la semilla de lo que hoy somos. 

Con todo respeto y una inmensa admiración levanto mi 
puño para decir que nunca los olvidaremos. 

Compañeras y compañeros, diputadas y diputados, les pido 
que se pongan de pie para recordar con toda dignidad que 
sólo es propia de quienes han dado la vida por la sociedad 
entera para que gritemos juntos: “2 de octubre no se 

olvida”. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputado. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos al 
diputado Omar Alejandro García Loria, integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Le solicitamos a los presentes guardar silencio y a los 
diputados ocupar sus curules. Gracias. 

EL C. DIPUTADO OMAR ALEJANDRO GARCÍA 
LORIA.- Con su venia, Presidenta. 

Compañeras y compañeros diputados, hoy 2 de octubre es 
una fecha que nos invita a reflexionar y actuar. Hace 56 
años en la Plaza de las Tres Culturas se vivió una tragedia 
que dejó una marca imborrable en la historia de nuestro 
país, aquellos jóvenes que salieron a las calles armados sólo 
con sus ideales de libertad, justicia y democracia nos 
dejaron un legado que no podemos ignorar. Su lucha fue 
una manifestación de esperanza por un México mejor, un 
país donde sus voces fueran escuchadas y sus sueños 
respetados. 

El sacrificio de esos jóvenes es un recordatorio constante de 
que la democracia y la justicia no son regalos, sino 
conquistas que debemos defender y fortalecer todos los 
días. No basta conmemorar su memoria, tenemos la 
obligación de construir su lucha y de garantizar esos 
ideales, sigan siendo los cimientos sobre los que se sostiene 
nuestro país. 

El 2 de octubre no solo es una fecha histórica, es un día que 
nos llama a la acción, a recordar que nuestra 

responsabilidad como representantes del pueblo, es trabajar 
por un México más justo y equitativo.  

Como legisladores, debemos preguntarnos: ¿Cómo estamos 
honrando la memoria de aquellos que sacrificaron tanto por 
nuestro país; estamos construyendo el México que ellos 
imaginaron, uno en el que la justicia social y la democracia 
prevalezcan?  

Compañeras y compañeros, nuestro deber es claro, asegurar 
que el poder no sea utilizado para silenciar, sino para 
escuchar, construir y unir. El poder que ostentamos no es 
un privilegio, es una responsabilidad que nos obliga a estar 
siempre del lado de la ciudadanía, escuchando sus 
preocupaciones y actuando para mejorar sus condiciones de 
vida.  

No podemos cambiar el pasado, pero tenemos la capacidad 
de transformar el futuro y ese es nuestro llamado hoy. 
Avanzar con firmeza con la convicción de construir un 
México donde la libertad y la justicia no solo sean palabras, 
sino realidades palpables.  

Sabemos que nuestra juventud sigue siendo el motor de 
cambio, son ellos quienes nos impulsan a ser mejores, a 
superar nuestras limitaciones y a promover políticas 
públicas que respondan a sus necesidades y aspiraciones.  

Debemos garantizar que sus voces no solo sean escuchadas, 
sino representadas en cada decisión que tomamos. La 
esperanza que depositan en nosotros, debe motivarnos a 
legislar con valentía,  con responsabilidad y con un 
profundo respeto por sus derechos.  

Es crucial que los jóvenes se sientan parte activa de la 
construcción del país que soñamos, si queremos un México 
más justo,  debemos abrir los espacios necesarios para que 
la juventud participe plenamente en la vida política y social 
del país. Necesitamos sus ideas, su energía y su visón para 
enfrentar los desafíos que tenemos ante nosotros.  

El 2 de octubre también nos enseña que la unidad es nuestra 
mayor fortaleza, la represión y la violencia no puede ser 
nunca la respuesta a las demandas legítimas de la sociedad, 
debemos trabajar juntos, construir puentes y promover el 
diálogo para resolver nuestras diferencias. La democracia 
no se impone, se construye día a día con acciones concretas 
que reflejan nuestro compromiso con la justicia y la 
equidad.  

El 2 de octubre n se olvida, es un recordatorio de que no 
podemos permitir que la represión, el miedo o la violencia 
sea nunca más la respuesta a las demandas ciudadanas, 
nuestro deber es garantizar que México siga avanzando 
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hacia un futuro donde los ideales de libertad, justicia y 
democracia sean realidades para todas y todos.  

Desde el Partido Revolucionario Institucional, reafirmamos 
nuestro compromiso de seguir trabajando por un país, 
donde los sueños de las nuevas generaciones sean 
escuchadas y respetadas. 

No basta con decir nunca más, debemos asegurarnos de que 
nuestras acciones diarias honren ese compromiso de que 
cada decisión que tomemos en esta tribuna, refleje nuestro 
esfuerzo por construir un México más justo y democrático.  

Hoy hacemos un llamado a la unidad, a la responsabilidad 
compartida, sabemos que el camino no es fácil, pero la 
historia nos ha enseñado que solo trabajando juntos 
podemos superar los retos que enfrenta nuestra Nación. 

El 2 de octubre debe ser un motor para ser mejores 
servidores públicos, para recordar que la democracia no es 
estática, sino una construcción constante que requiere el 
esfuerzo de todos.  

La historia se escribe cada día con nuestras acciones y 
decisiones, como representantes del pueblo,  tenemos la 
responsabilidad de construir un país en el que prevalezca la 
paz, la justicia y la equidad.  

La historia nos observa y las generaciones futuras juzgarán 
nuestras acciones, debemos ser dignos de la memoria de 
aquellos que dieron… 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.- (Desde la curul) Presidenta.   

LA C. PRESIDENTA.- Diputado, permítame un momento 
por favor.  

¿Diputada Elizabeth Mateos, con qué objeto? 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.- (Desde la curul) Sí, nuevamente, insistir 
en lo que dijo el diputado Pedro Haces, de verdad pedir 
respeto por los estudiantes de 1968, estamos en una sesión 
solemne y yo pediría a todas las fuerzas políticas y 
diputados que traen un desorden en el pleno, que por favor 
podamos estar en orden, que la Presidencia por favor pues 
llame al orden si están amable, Presidenta.  

Gracias, o que se salgan. 

LA C. PRESIDENTA.- Permítame, diputado.  

Diputados coordinadores, coordinadoras, se hace un 
llamado para que podamos guardar respeto a esta sesión 
solemne. Posteriormente, cuando termine la sesión 
solemne, si ustedes desean hacer algún ajuste a lo que están 
platicando, podemos hacer un receso para que así lo hagan. 

Adelante, diputado. 

EL C. DIPUTADO ALEJANDRO GARCÍA LORIA.- 
Gracias, Presidenta. 

Debemos ser dignos de la memoria de aquellos que dieron 
todo por un México mejor y actuar con responsabilidad y 
compromiso. 

Finalmente, les invito a reflexionar sobre nuestro papel 
como legisladores. Cada uno de nosotros tiene la 
responsabilidad de representar los intereses de nuestras 
comunidades y de actuar en favor del bienestar de nuestro 
país. 

Que este 2 de octubre nos inspire a ser mejores servidores, 
a ser mejores ciudadanos y sobre todo a ser mejores seres 
humanos. 

Que nuestra labor aquí en este Congreso refleje siempre los 
ideales de aquellos que soñaron con un México mejor y que 
nuestras decisiones diarias ayuden a construir ese país que 
todos deseamos. 

Hagamos de este día un símbolo de nuestro compromiso 
renovado con la democracia, la justicia y la libertad. Es 
hora de actuar, de escuchar y de responder con empatía y 
responsabilidad porque el verdadero legado que dejamos 
dependerá de las acciones que emprendamos el día de hoy. 

Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputado. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del 
grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, 
diputada. 

LA C. DIPUTADA LUISA FERNANDA LEDESMA 
ALPÍZAR.- Con su venia, diputada Presidenta. 

Buenos días, diputadas y diputados. 

Me resulta inviable e inevitable el uso de primera persona 
en esta ocasión, porque no existe algo que de manera tan 
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poderosa mueva mi quehacer como joven, como ciudadana 
y como representante popular de lo acontecido antes, 
durante y después de aquel 2 de octubre de 1968 en 
Tlatelolco. 

Es evidente que yo no viví esa época, pero sus ecos han 
resonado en múltiples generaciones, las imágenes, los 
testimonios, relatos y recreaciones sobre los crímenes 
perpetrados a un grupo de jóvenes estudiantes que se 
atrevían a demandar las condiciones de un México mejor, 
me obliga a reflexionar acerca de qué significa vivir en un 
país donde los derechos humanos y las garantías civiles no 
habían sido respetadas, en el que muchos de los derechos 
que hoy tenemos incluso quizá la presencia de nosotras y 
nosotros aquí en el recinto sería inconcebible sin el 
antecedente histórico de esa lucha. 

Para mí la trascendencia histórica del 2 de octubre de 1968 
no solamente representa una tragedia histórica, sino 
también un poderoso símbolo de resistencia. 

Las y los jóvenes estudiantes de aquel entonces alzaron la 
voz y pusieron en juego su integridad en un contexto de 
autoritarismo, represión y censura. 

No eran demandas por privilegios sino por derechos 
fundamentales, como la libertad de expresión, 
reconocimiento del diálogo, derecho a la manifestación 
pacífica y pisos mínimos de justicia. 

Resulta imposible para cualquiera no conmoverse cuando 
se piensa en el coraje que tuvieron, sabiendo que hacían 
frente a un sistema que los veía no solamente con 
menosprecio sino como una amenaza directa. 

Parte de la brutal respuesta gubernamental a las 
manifestaciones deriva del miedo que quienes ocupaban las 
oficinas del poder público en ese entonces le tenían a la 
juventud organizada. 

De ahí que las y los jóvenes recibimos una herencia 
histórica como lo es analizar críticamente el orden 
establecido, cuestionar, exigir, organizarnos y luchar 
teniendo siempre como objetivo un mejor país. 

El poder de las juventudes es inmenso, y eso lo digo con 
plena certeza desde esta tribuna, no ha cambiado, era 
inmenso entonces y es inmenso ahora.  

Seamos todas y todos vigilantes de que los derechos 
ganados no sean nunca puestos en juego ni erosionados ni 
arrebatados, por el contrario, la defensa de estos derechos 
pasa por su ampliación hasta que todas y todos los hagamos 

plenamente efectivos en nuestra vida, en nuestra realización 
y en la misma realización de nuestra comunidad. 

Siendo una mujer joven, la conexión que siento con esta 
lucha es trascendente, porque en más de una forma las 
batallas de las y los jóvenes estudiantes de aquel 1968 
abrieron el camino para la lucha de otras exigencias. 

La lucha por el respeto a los derechos humanos no es la 
lucha de intereses o grupos sino un movimiento ciudadano 
y continuo que se extiende a los derechos de las mujeres, 
las minorías, las diversidades y todas aquellas voces que 
han sido silenciadas y marginadas. Entonces, actuar con 
verdadero honor ante la memoria del 68 significa ofrecer 
soporte, plataforma y megáfono a las exigencias de las 
demandas sociales.  

Incorporar las demandas sociales en la construcción de 
políticas públicas y el ejercicio del poder es un principio 
rector para quienes nos asumimos socialdemócratas, puesto 
que es una de las maneras más efectivas para mantener la 
articulación entre la acción organizada de lo público con las 
realidades y preocupaciones vigentes. 

En lugar de buscar imponer políticas desde una posición de 
poder aislada, los ejercicios de gobierno socialdemócrata 
fomentan la coparticipación, la corresponsabilidad y el 
sentimiento de pertenencia hacia lo público.  

No será el tiempo y la indiferencia los que brindarán 
soluciones. Toda protesta es evidencia de una necesidad no 
atendida oportunamente. Las puertas abiertas sin limitar 
justicia a los actores políticos es el mecanismo preventivo 
que sugerimos y el compromiso democrático con el que 
actuamos la bancada de Movimiento Ciudadano.  

Lo que hoy nos convoca no es un protocolo sino un 
ejercicio de memoria viva, de memoria histórica. El rescate 
de la memoria histórica es fundamental para obtener una 
comprensión más amplia del pasado y con ello construir un 
futuro más justo y consciente.  

Hoy, a diferencia del 68, podemos manifestarnos y 
expresarnos libremente. Asegurémonos de que siempre se 
ofrezca un diálogo abierto y no vallas metálicas.  

Hoy, a diferencia de 1968, podemos protestar contra lo que 
advertimos injusto. Asegurémonos, compañeras y 
compañeros, que nadie sea criminalizado por ello y que al 
ser partícipes de una protesta jamás sea pretexto para el 
abuso policial ni mucho menos la vulneración de los 
derechos humanos.  
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Sepan todas y todos que desde el grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano estas exigencias no son elocuencia 
ni panfleto sino base ética y compromiso en el ejercicio 
gubernamental. 

A las juventudes las queremos ver actuando 
transversalmente en el diseño, instrumentación y evaluación 
de las políticas públicas, ampliando sus oportunidades y 
libertades, con un modelo progresista e integral orientado al 
crecimiento económico incluyente para el bienestar social y 
el cuidado del medio ambiente. 

En suma, somos una bancada que mira y piensa lo 
acontecido el 2 de octubre de 1968 en forma 
multidimensional. Es cierto, ocurrió una tragedia, una de las 
más negras páginas de nuestra historia, pero igual es cierto 
que el 2 de octubre de 1968 es una fuente de inspiración 
para seguir luchando como mexicana, como mujer y como 
chilanga.  

Tlatelolco es un llamado a la acción por los derechos de 
todas y todos.  

Muchas gracias. Es cuánto.  

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra, hasta por 5 minutos, a la 
diputada Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA DIANA BARRAGÁN SÁNCHEZ.- 
La represión es el silencio que ahoga las voces de la 
verdad. 

Con su venia, diputada Presidenta. 

Han pasado ya 56 años de los lamentables hechos ocurridos 
el 2 de octubre de 1968 en Tlatelolco, una herida que sigue 
abierta e indigna profundamente al recordar cuando el 
Batallón Olimpia lanzó sus bengalas y empezó la barbarie, 
cuando plaza de las Tres Culturas se convirtió en el 
escenario del infierno, cuando era peligroso ser estudiante, 
cuando era un crimen decir lo que se pensaba. Así era vivir 
una de las etapas más oscuras de nuestra historia. 

El viejo régimen, en complicidad con agencias extranjeras, 
se sentía con el derecho de decidir quién vivía y quién no, 
dejando a su paso una estela de sangre y sufrimiento que 
persiste hasta nuestros días. Y es que hay cicatrices que se 
llevan en el alma y permanecen en el inconsciente 
colectivo, escondidas entre las mentiras y el encubrimiento 
de quienes cometieron tal violencia. Sobrevive el dolor de 

la hija, del hijo, la hermana, el tío, la madre o el padre que 
esa noche jamás volvieron a casa, convirtieron a sus 
familiares en rehenes de la angustia y la incertidumbre. 

Aquella masacre no fue un hecho aislado, fue el resultado 
de un sistema autoritario que ha preferido la violencia y la 
represión sobre el diálogo y la paz, y que persistió en 
nuestro país durante décadas hasta el arranque del proceso 
transformador en el que hoy nos encontramos. 

Las y los jóvenes que vivieron en carne propia esa larga 
noche, siguen alzando la voz, llevan ahora el pelo blanco, la 
mirada cansada y dan pasos más lentos, pero conservan esa 
fuerza vital que resuena en el corazón de su alegre rebeldía. 
Esta no es solo una actitud desafiante, sino una celebración 
de la libertad que nos invita a cuestionar lo establecido y a 
romper las cadenas del sometimiento y la subordinación. 

Nuestros abuelos y nuestros padres ya hicieron su parte, 
ahora nos corresponde a nosotros continuar con su valiente 
legado, a seguir revolucionando las conciencias y honrar su 
memoria y lucha con congruencia y convicciones firmes en 
la búsqueda de un país más justo para todas y todos. 

Es necesario recurrir a la memoria histórica, aunque de ella 
no regresemos ilesos. Seguir señalando a los oscuros 
sistemas del pasado que motivaron tantas matanzas e 
injusticias y que aunque ahora están debilitados, su 
amenaza permanente latente en el escenario político, 
intentando manipular y generar olvido para recuperar algo 
de relevancia y poder, pero no lo vamos a permitir. 

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo 
honramos la memoria de aquellos jóvenes valientes que 
siguen clamando justicia. No dejaremos que el miedo 
ahogue nuestras voces, ni que el olvido cubra con su manto 
a quienes pelearon a muerte por muchos de los derechos 
que tenemos ahora. 

Permanezcamos más que nunca unidas y unidos en nuestro 
ideal humanista, sin confundirnos ni dividirnos, pues 
sabemos lo que ocurre cuando el autoritarismo toma las 
riendas del destino nacional. 

Nunca más represión de Estado. Nunca más masacres. 

Decía el Che Guevara: No tenemos derecho de pensar que 
la libertad puede ser ganada sin luchar. Y en eso estamos, 
compañeras y compañeros. 

Es cuánto. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 
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Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Yolanda García Ortega, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA YOLANDA GARCÍA ORTEGA.- 
Ya lo mencionó nuestro compañero diputado Alejandro 
Carbajal, ser joven y no ser revolucionario, nos dijo el 
compañero Salvador Allende, es un contrasentido. 

Con su venia, Presidenta. 

Diputados, diputadas y ciudadanía que nos sigue a través 
del Canal del Congreso, un saludo infinito para todos. 

Toda juventud implica una responsabilidad de 
mejoramiento, se identifica a pesar de las diferencias y 
lejanías, por su empuje violento, su afán por destruir las 
antiguas estructuras que nos rigen y crear o cuando menos 
soñar, entre otras, que contengan principios reales de 
justicia social y de humanismo actuante. 

No nos explicaríamos de otro modo, el año de 1968 fue el 
año de Vietnam, de Diafra, del asesinato de Martin Luther 
King, del de Robert y John F. Kennedy, de la reivindicación 
del pueblo negro, de las panteras negras, del movimiento 
hippie que legó hasta la humilde choza de María Sabina de 
Huautla Jiménez, Oaxaca. 

Sin embargo, para México 1968 tiene un solo nombre, 
Tlatelolco, 2 de octubre, que sin lugar a duda representa 
una radiografía del estado de injusticia, del malestar social 
y del régimen que imperaban en ese momento, la matanza 
de la Plaza de las Tres Culturas, el helicóptero 
sobrevolando, los gritos de los muchachos de 17 y 18 años, 
las luces de bengala, la trágica balacera desatada son parte 
de la indignación que hoy nos hace recordar este momento. 

No sería posible negar estos hechos que tienen como 
síntoma común la inconformidad y la rebeldía, todos estos 
revelan un malestar, una protesta, puesto que toda conducta 
rebelde encierra, según definió Conventic en 2 palabras: 
“ya basta”. 

Pero ese “no se olvida” tiene una connotación más 

profunda, es un testimonio de la persistencia hacia la 
libertad y los recuerdos, es un mantra que refleja la lucha 
interna y la negación a dejar y del pasado, no se diga el 
recuerdo de aquellas madres que perdieron a sus hijos, pero 
al mismo tiempo representa la esperanza y la posibilidad de 
una segunda oportunidad. 

Por ello, ante la posibilidad del olvido es importante poner 
en marcha la memoria histórica para comprender y mirar en 

su complejidad al paso y a la historia que hoy nos 
configuran y al mismo tiempo nos permita reivindicar las 
luchas del pasado para entender y accionar en nuestro 
presente, porque toda protesta significa un “no”, pero todo 

“no” significa también en la intimidad un “sí”, no esto, pero 

sí esto, no a la corrupción, no a la ignorancia, pero sí a la 
cultura, no al abandono, pero sí a la vigilancia. 

Al dejar hacer y dejar pasar anterior a la Revolución, sino al 
hagamos un mundo nuevo juntos, hagamos una nueva 
humanidad juntos. 

Hoy después de 56 años honremos la memoria de estos 
jóvenes, hagamos con ellos una política que no significa 
solamente el poder y menos aún conservar el poder. 

La política es un acuerdo de las leyes de la convivencia 
humana, el factor decisivo para ayudarnos los unos a los 
otros, que si esto no fuera cierto maldito sea el poder, que 
no pueden jugar las lágrimas del pueblo que sufre todavía. 

La política es pasión, es entrega, es espíritu combativo, 
pero al mismo tiempo la política se sublima porque frente a 
ella debe haber una sola meta, en memoria de los acogidos 
de 1968, un relevo generacional. Por México, para México 
y dentro de México. 

Se honra con hechos porque la fe sin obras es fe muerta. 

Por ello, como mujer de fe hoy pido a Dios sabiduría y 
entendimiento para que me despoje de toda vana gloria, 
soberbia y egoísmo y que me permita ser un instrumento de 
paz, la cual no debe depender de la actitud de los demás, 
sino de mi disposición interior y ojalá que para honrar la 
memoria y el legado de aquel movimiento desde nuestros 
curules y muy al estilo franciscano podamos sembrar amor 
donde hay odio, perdón donde hay dolor, fe donde hay 
duda, esperanza donde hay desesperación, luz donde haya 
oscuridad y felicidad donde haya tristeza, que nunca más 
vuelva a haber un acto de represión, que hoy suene en el 
recuerdo de esa lucha avasallante los vuelum de los 
politécnicos y su técnica al servicio de la patria. 

Hoy yo desde esta tribuna y desde mi grupo parlamentario 
Verde Ecologista diré un goya y un por mi raza hablará el 
espíritu. 

Es cuanto, diputada Presidenta. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Frida Jimena Guillén Ortiz, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN 
ORTIZ.- Con su venia, diputada Presidenta.  

Muy buenos días a todas y todos. 

Justo un día como hoy hace 56 años en este Recinto las y 
los diputados federales de Acción Nacional fueron los 
únicos que se pronunciaron en contra del abuso del poder, 
en contra de los jóvenes capitalinos. 

Ni perdón ni olvido, así suena todavía el eco de la exigencia 
nacional a 56 años de uno de los más lamentables sucesos 
en la historia de México. Sin embargo, esa voz hoy tiene 
más fuerza que antes, hoy los rostros de todas las víctimas 
del régimen autoritario en el gobierno de Díaz Ordaz, se 
hacen presentes con más claridad.  

Cómo no tener claridad de ello, si la historia se vuelve a 
repetir, así como lo escuchen, cómo no tener presentes 
aquellos terribles hechos ocurridos el 2 de octubre de 1968.  

Cómo no compararlo con lo que está enfrentando hoy el 
país con las y los jóvenes de la Ciudad de México y de 
todos los Estados de esta República. De verdad que hasta da 
miedo la semejanza que existe entre el gobierno dictatorial 
y el que a inicios de esta semana concluyó su mandato.  

Para los que digan que no o piensen que exagero, los invito 
a reflexionar y a recordar la historia, basta con echar una 
mirada al pasado para darnos cuenta que a pesar de todo lo 
que ha ocurrido y de lo que ha pasado, la estamos esta 
historia repitiendo.  

Cómo ignorar la cercanía de una juste y un lamentable 
juego de talla internacional en nuestro país; cómo pasar por 
alto la represión estudiantil vivida en los últimos días; cómo 
ignorar la relevancia que ha adquirido el Ejército 
recientemente, pero sobre todo, cómo olvidar la llegada de 
un tirano que se creyó héroe y terminó siendo el peor 
villano de la historia de México.  

Hoy, como cada año, las y los diputados de la Ciudad de 
México, nos damos cita en este Recinto Legislativo para 
conmemorar un hecho tan lamentable en el marco de la 
historia de nuestro país. El 2 de octubre de 1968, este día lo 
recordamos con un gran pesar, ante la terrible matanza 
ocurrida en la plaza de las 3 culturas, que provocó la muerte 
de nada más y nada menos 300 personas, en su mayoría 
hombres y mujeres jóvenes.  

Esos estudiantes integrantes del Consejo Nacional de 
Huelga que por meses habían cuestionado y presentado 

diversas ideologías en contra de las políticas y medidas 
sociales y económicas del Estado, reclamando nada más y 
nada menos lo que todos los jóvenes queremos, democracia 
y libertad.  

Es una verdadera ironía que apenas la semana pasada el 
Gobierno de la Ciudad de México, anunciara el cambio de 
nombre de una colonia Nueva Díaz Ordaz, por estudiantes 
de 1968, con la finalidad de conmemorar a las y los 
desaparecidos de aquel lejano 2 de octubre, pero unos días 
antes, el entonces Jefe de Gobierno, las y los legisladores 
del Partido Oficialista y sus colaboradores, impulsaran y 
aplaudieran una reforma constitucional para militarizar al 
país a través de la Guardia Nacional. Así de irónico se 
escucha, pero sí lo es.  

Parece que a este Gobierno ya se le olvidó que cuando el 
Ejército, con todo el respeto que merecen, asumen tareas 
que no les corresponden, su actuar puede terminar en una 
tragedia. 

Lo ocurrido el 2 de octubre de 1968, señoras y señores, es 
una prueba de ello y por si fuera poco, también debemos 
recordar lo ocurrido hace 10 años con los 43 jóvenes de 
Ayotzinapa, con quienes este gobierno deja una deuda 
histórica, la verdad, pues prometió justicia, pero solo 
regresó a la verdad histórica. Esa verdad que sin 
argumentos ni pruebas, volvió a exculpar a los militares y 
repartió culpas entre los abogados y entre los padres de los 
43 jóvenes asesinados, perpetuando un pacto de impunidad 
entre el Poder Político y los responsables materiales de la 
masacre de Tlatelolco, el gobierno por la mano del Ejército, 
claro está.  

Bajo ese escenario en el Partido Acción Nacional, vemos 
con preocupación las mismas señales de autoritarismo que 
existían en 1968, pero ahora, por la llamada cuarta 
transformación. Sin embargo, creemos fielmente en el 
diálogo y el consenso, en la resistencia social y en el deseo 
de un mejor futuro sin distinción alguna.  

Tenemos confianza en que ya aprendimos de los errores y 
tenemos fe que en las próximas generaciones, como las y 
los diputados jóvenes que estamos en este Congreso, 
defenderemos los derechos de las y los jóvenes para 
construir una sociedad más justa sin importar de qué color 
sea el partido al que representamos.  

Pugnemos por la libertad, por la transparencia, por la 
seguridad, por la verdad, pero nunca más por la represión. 
No más políticas de censura y nuca más por otros datos. 

Hoy es un buen día para recordar que el movimiento 
estudiantil de 1968 surgió a raíz de la necesidad de ampliar 
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el espectro democrático derrocando el autoritarismo 
totalitario el partido en el poder. Se avivó de los reclamos 
sociales para mejorar las condiciones sociales, para 
defender las libertades que ilegalmente fueron controladas 
por el Estado. 

El movimiento estudiantil de 1968 dejó un gran legado en 
el porvenir de México, un legado político, un legado 
académico, un legado cultural y un legado social, un legado 
de luchadoras y de luchadores, un legado que debemos 
honrar para asegurar que aquellos tiempos de oscuridad en 
la historia de nuestro país no se vuelvan a repetir nunca más 
en nuestro país. 

No olvidemos que parte de la grandeza de una nación la 
representa su gente, la representan las juventudes con sus 
ideales, la representan sus anhelos, su energía y su visión. 

Es por eso que desde el Partido Acción Nacional la voz de 
las y los jóvenes estudiantes y los ideales de las 
instituciones educativas siempre, pero siempre, van a ser 
tomadas en cuenta en esta Ciudad de México. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 

Se concede el uso de la palabra hasta por 5 minutos a la 
diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo 
parlamentario de MORENA. Adelante, diputada. 

LA C. DIPUTADA ELIZABETH MATEOS 
HERNÁNDEZ.- Con su venia, diputada Presidenta. 

Saludar a las legisladoras y a los legisladores, a los medios 
de comunicación y por supuesto a la ciudadanía que nos 
está viendo desde las diferentes plataformas. 

Primero que nada, quiero decir que la gran ironía y la 
desvergüenza es el discurso de los diputados del PAN. De 
verdad quiero decir algo que el pueblo lo sabe y lo ratificó 
el 2 de junio, no somos iguales, nosotros a diferencia de 
ustedes no traemos miles de muertos en nuestra conciencia, 
como los que tuvo Felipe Calderón en su sexenio y donde 
ustedes estaban calladitos, calladitos. Subir a esta tribuna 
con ese cinismo y con esa desvergüenza, de verdad no tiene 
nombre. 

Pero bueno, vamos a dar este discurso solemne en memoria 
de nuestros estudiantes de 1968. 

Hay hombres que luchan un día y son buenos, hay otros 
que luchan un año y son mejores, hay quienes luchan 
muchos años y son buenos, pero hay los que luchan toda la 
vida, esos, esos son los imprescindibles. Es una frase de 
Bertolt Brecht y quise iniciar con ella para rendir un 
homenaje a las mujeres y a los hombres que dieron su vida 
en el movimiento estudiantil de 1968, pero también a 
quienes hoy todavía siguen de pie desde entonces luchando 
por los mismos ideales. 

Por ello desde aquí le envío fraternalmente un saludo y 
reconocimiento a los integrantes del Comité del 68. Un 
aplauso, por favor para nuestras compañeras y compañeros. 

Recordar también amorosamente y con mucho respeto a 
Raúl Álvarez Garín, hace 2 días cumplió 10 años de su 
fallecimiento. 

Estamos hoy aquí no sólo para recordar sino para honrar 
con acciones su memoria y la inmensa aportación histórica 
de aquellos jóvenes del 68 que con su sacrificio nos 
brindaron una nueva visión de nuestro país.  

Entre ellos con gran orgullo estuvo mi padre Jorge Raúl 
Mateos Bazán, un joven estudiante de arquitectura del 
Instituto Politécnico Nacional. Hoy a casi 4 años de su 
partida por COVID-19 quiero recordarlo porque fue él 
quien me legó ese espíritu de lucha incansable que sólo la 
verdadera izquierda sabe portar. Gracias, padre. Gracias por 
darme la convicción de que los sueños de una sociedad 
libre no se negocian ni se venden. 

El movimiento de 1968 fue un parteaguas en la historia de 
México que abrió sus puertas a generaciones de jóvenes que 
como una servidora tuvimos la fortuna de estudiar en una 
universidad autónoma, pues orgullosamente soy producto 
del CCH Oriente y de la Facultad de Estudios Superiores 
Zaragoza de la UNAM. En 1992 participé en el Consejo 
Universitario de la UNAM, en el cual levantamos la voz y 
la resistencia en contra de la privatización por la educación 
pública. 

Me emociona muchísimo recordar justamente que nuestra 
Presidenta de la República, la doctora Claudia Sheinbaum 
Pardo, fue una de las impulsoras del movimiento del 
Consejo Estudiantil Universitario en 1986, quien desde su 
época como estudiante fue una incansable luchadora por la 
democracia, la justicia social y en contra de un modelo 
neoliberal que sólo favorecía a unos cuantos. 

Esa misma Claudia Sheinbaum, quien durante su mandato 
como Jefa de Gobierno reafirmó su compromiso con la 
educación pública gratuita y de calidad, fue bajo su 
liderazgo que se establecieron a  nivel constitucional los 
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programas Mi beca para empezar y Mejor escuela, 
beneficiando a 1.2 millones de estudiantes de escuelas 
públicas de educación básica; fue ella también quien 
disolvió el cuerpo de granaderos. 

Aquella Claudia Sheinbaum que en la Ciudad de México 
nos dejó un legado aún más profundo con la construcción 
de la Universidad Rosario Castellanos y la Universidad de 
la Salud, donde hoy en día 52 mil jóvenes estudian de 
manera gratuita, universidades que ofrecen una oportunidad 
única, no exigen exámenes de ingreso, evitando así que 
miles de jóvenes sean etiquetados como rechazados, un 
término que ha lastimado a muchas generaciones. 

Justamente el día de ayer con mucha emoción vimos 100 
grandes compromisos de su gobierno, donde al menos 15 
puntos son a favor de la juventud y de la educación, por ello 
ese mismo espíritu de lucha y transformación la llevó el día 
de ayer a tomar protesta como la primera mujer Presidenta 
de México, porque el 2 de junio el pueblo de México habló 
y de forma clara dijo es tiempo de transformación, es 
tiempo de mujeres. Desde este espacio le extiendo mis más 
sinceras felicitaciones, a nombre de nuestro grupo 
parlamentario. Felicidades, doctora Claudia Sheinbaum. 
Felicidades, México.  

Hay que recordar también las barrera que las mujeres 
tuvieron que enfrentar, como la pirámide patriarcal al 
interior de sus familias, pues estudiar para muchas mujeres 
universitarias de los años 60 fue una primera revolución.  

Si bien desde finales del siglo XIX algunas mujeres logaron 
ser aceptadas en instituciones como la Escuela Nacional de 
Medicina y la Escuela Nacional de Jurisprudencia, como 
Matilde Montoya y María Asunción Sandoval Zarco, no fue 
sino hasta la década de los 60 cuando su ingreso a la 
universidad se incrementó de manera notable, aunque 
persistiendo aún con muchas brechas.  

Ser estudiante y ser universitario no sólo significaba ir a las 
aulas sino participar en un ambiente que fomentaba el 
intercambio de ideas, cuestionar las normas establecidas e 
incluso desafiar las expectativas tradicionales sobre el 
comportamiento y la apariencia de nosotras las mujeres.  

La diferencia de género era muy significativa en el 
movimiento ya que los hombres tenían un papel más activo 
que las mujeres, sin embargo varias de las participantes del 
movimiento, como Rafaela Morales, Elena Castillo o Gloria 
Jaramillo “La Nacha”, enfrentaron no sólo la oposición 
familiar sino también el autoritarismo que existía en las 
escuelas en el estado y en general dentro de un sistema 
patriarcal. 

Gracias a esas valientes mujeres que rompieron barreras 
hoy hemos avanzado enormemente en la consolidación de 
nuestros derechos, gracias, gracias a todas ellas, gracias a la 
doctora Claudia Sheinbaum hemos llegado todas.  

A 56 años de la matanza estudiantil de 1968 permanece 
vida la demanda social que reclama por supuesto que el 2 
de octubre nunca lo vamos a olvidar, no sólo es el grito de 
los manifestantes en cada conmemoración sino la consigna 
que aglomera la exigencia social de conocer la verdad 
histórica de esa fatal tarde en la Plaza de las Tres Culturas y 
exigir justicia para todas las víctimas de un gobierno 
autoritario que prefirió la  represión y la matanza sobre el 
diálogo con una juventud crítica. 

Hoy la Presidenta de la República, la doctora Claudia 
Sheinbaum, como ya se había mencionado, firmó el decreto 
por el cual el Estado se asume como responsable de la 
masacre del 2 de octubre del 68, y yo quiero hoy decir 
también que al igual que en el 2019 y nuevamente lo ha 
reivindicado en su momento nuestro Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, le pidió a España que, a través del 
Rey Felipe VI pidiera una disculpa a nuestro país por las 
violencias cometidas contra las poblaciones indígenas.  

Este día compañeras y compañeros, teniendo claro que los 
asesinos del Movimiento del 68 tienen nombre y apellido, y 
hay que decirlo, fue el PRI -con todas las palabras-, fue el 
PRI. Por eso el día de hoy exijo desde esta Tribuna al 
presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Alito y al 
presidente del PRI en la Ciudad de México, Israel Betanzos, 
que a nombre de su institución, ya que sus correligionarios 
gobernaban en 1968, especialmente el asesino Gustavo 
Díaz Ordaz y Luis Echeverría, les exigimos desde aquí que 
le pidan perdón al pueblo de México por la masacre de 
1968 y que dejen de subir a esta Tribuna como lo hacen 
cada año con palabras vacías, con palabras huecas, que 
tengan la vergüenza y que tengan la dignidad de ser ellos, 
que pidan esta disculpa y este perdón necesario para nuestro 
pueblo. 

El 2 de octubre es una fecha que nos invita a reflexionar 
sobre la importancia de la participación de los jóvenes en la 
vida política. Desde el grupo parlamentario de MORENA 
reconocemos que para enriquecer la vida democrática de 
nuestro país, es necesario escuchar a la juventud, y es 
precisamente esa conexión con el pueblo la que nos enseñó 
nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien 
siempre dijo: Abrazos, no balazos. Fue el primero en 
escuchar al pueblo, en poner enfrente los valores de la paz, 
la justicia social y el amor por México. Por eso, Andrés 
Manuel López Obrador es el Presidente más amado y más 
querido del pueblo porque entendió una verdad sencilla, 
pero poderosa: amor con amor se paga. 
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Hoy más que nunca estamos llamados a continuar esa lucha 
con amor, con valentía y con la certeza de que estamos en 
el lado correcto de la historia.  Y por eso, diputadas, 
diputados, les quiero informar que voy a presentar una 
iniciativa, esperando el apoyo de todas y de todos, para 
inscribir en Letras de Oro la frase en este magno Recinto: 
Movimiento Estudiantil de 1968. Porque gracias a ellos 
también hoy no hay represión, hoy tenemos libertad, hoy 
vivimos en un país de derechos y de libertades. 

Porque el 2 de octubre no se olvida: 

2 de octubre no se olvida. 2 de octubre no se olvida. 2 de 
octubre no se olvida.  

Es de lucha combativa.  

Vestidos de verde olivo, políticamente vivo.  

Nos has muerto, no has muerto, no has muerto, camarada. 
Tu muerte, tu muerte, tu muerte será vengada. 

Es cuánto, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARTHA 
SOLEDAD ÁVILA VENTURA.- Gracias, diputada. 

Hace 56 años ya de este acto represivo en contra de los 
estudiantes que marcó hondamente la historia del México 
contemporáneo. Los jóvenes de entonces reclamaban 
democracia y libertades elementales, su martirio significó 
también un punto de partida para la democratización del 
país y los cambios que hoy vive la República. 

En este Congreso hemos aprobado la Ley de la Memoria 
Histórica de la Ciudad de México y de manera congruente 
hoy honramos la memoria de aquellos jóvenes y les 
rendimos un sentido homenaje desde esta Casa del Pueblo 
de la Ciudad de México. 

“2 de octubre no se olvida”. 

Insértese el acta de la presente Sesión Solemne en el Diario 
de los Debates. 

Agotados los asuntos en cartera, se levanta la Sesión 
Solemne y continuamos con la sesión ordinaria. 

Se informa que el sistema electrónico de asistencia se abrirá 
una vez que concluya esta sesión. 

Se ruega a todas y a todos los presentes legisladores 
permanecer en sus lugares. 

Muchas gracias. 

(11:36hrs) 
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PRIMER PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO  

ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL 02 DE OCTUBRE DE 2024 

“CONMEMORACIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 02 DE 

OCTUBRE DE 2024” 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA 

 

En la Ciudad de México siendo las diez horas con veintiún minutos, del día dos de 
octubre del año dos mil veinticuatro, con una asistencia de 49 diputadas y 
diputados, la Presidencia declaró abierta la sesión.  
 
Asimismo, la Presidencia informó que la sesión Solemne en conmemoración de los 
hechos ocurridos el 2 de octubre de 1968 es de conformidad con el Acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/003/024 de la Junta de Coordinación Política por el 
que se establece el calendario legislativo correspondiente al primer periodo de 
sesiones ordinarias y solemnes del primer año de ejercicio del Congreso de la 
Ciudad de México III Legislatura. Enseguida, la Presidencia solicitó la lectura del 
orden del día.  
 
Enseguida, la Presidencia solicitó a todos ponerse de pie para rendir Honores a la 
Bandera. 
 
Como siguiente punto, la Presidencia concedió el uso de la palabra: Diputada 
Esther Silvia Sánchez Barrios, integrante de la asociación parlamentaria Mujeres 
por el Comercio Feminista e Incluyente; Diputado Alejandro Carbajal González, 
integrante de la Asociación parlamentaria Progresista de la Transformación; 
Diputado Pablo Trejo Pérez, integrante del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática; Diputado Omar Alejandro García Loria, integrante de 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputada Luisa 
Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano; Diputada Diana Barragán Sánchez, integrante del grupo parlamentario 
del Partido del Trabajo; Diputada Yolanda García Ortega, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputada Frida Jimena 
Guillén Ortiz, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional y 
Diputada Elizabeth Mateos Hernández, integrante del grupo parlamentario de 
MORENA, para emitir un posicionamiento de su respectiva representación 
parlamentaria.  
 
También, la Presidencia hizo uso de la palabra para emitir un mensaje por la 
conmemoración de los hechos ocurridos el 02 de octubre de 1968. 
 
Inmediatamente, la Presidencia solicitó insértese el acta de la presente sesión en 
el Diario de los Debates.  
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Agotados los asuntos en cartera, siendo las once horas con treinta y seis minutos 
la Presidencia levantó la Sesión Solemne, y citó para la Sesión ordinaria que tendrá 
verificativo al término de la presente sesión.  
 
 
 
 
 


